
 

NOTA INFORMATIVA DEL SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE 

Acceso telemático a los servicios de la Consejería de Educación y 
Formación Profesional 

A los efectos de garantizar la seguridad en el acceso a los sistemas de información de la 
Consejería de Educación y Formación Profesional de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, se comunica que el acceso telemático a los servicios y 
procedimientos administrativos de esta Consejería únicamente está garantizado 
desde los países que se relacionan a continuación: 

– Alemania – Estonia – Marruecos 

– Austria – Finlandia – Países Bajos 

– Bélgica – Francia – Polonia 

– Bulgaria – Grecia – Portugal 

– Chipre – Hungría – Reino Unido 

– Colombia – Irlanda – República Checa 

– Croacia – Italia – Rumania 

– Dinamarca – Letonia – Suecia 

– Eslovaquia – Lituania – Suiza 

– Eslovenia – Luxemburgo – Turquía 

– España – Malta  

 

Esta relación de países comprende los Estados miembros de la Unión Europea, así como 
otros territorios con los que se mantienen relaciones institucionales y de gestión 
administrativa. Las conexiones originadas desde orígenes distintos a los indicados podrán 
verse restringidas o bloqueadas por los sistemas de seguridad perimetral de la red 
corporativa. 
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